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Adoptando medidas como no dejar las llaves puestas al descender del vehículo, no dejar
objetos de valor en el asiento delantero, o que sean visibles desde fuera del vehículo, o mejorar
la visibilidad en el ingreso al hogar, se puede resguardar la seguridad de nuestras especies.    
En uno de los principales centros comerciales de Rancagua la Gobernación
de Cachapoal, junto a la Coordinación Regional de Seguridad Pública,
entregaron recomendaciones a la comunidad para evitar el robo de
especies desde automóviles, así como la sustracción de los mismos.
 
Medidas simples de autocuidado, así como el uso de la aplicación “Alerta
Auto”, que permite realizar la denuncia de robo de vehículos de manera
inmediata, reduciendo los tiempos de respuesta de las policías para iniciar
la búsqueda del automóvil, fueron los mensajes entregados en la
oportunidad.
 
La Gobernadora de Cachapoal, Mirenchu Beitía Navarrete, destacó el uso
de la aplicación desarrollada por el Ministerio del Interior, Carabineros, PDI
y Registro Civil, que ha tenido una gran respuesta por parte de la
ciudadanía, agregando que “si bien el robo de vehículos en nuestra
provincia y región no es un delito que registre altos índices, es de igual
forma importante que la ciudadanía mantenga ‘Alerta Auto’ en sus
dispositivos móviles para realizar de manera inmediata la denuncia ante un
eventual robo de sus vehículos”. Esta herramienta de acción inmediata
contribuirá a mejorar las estadísticas de recuperación de vehículos robados.

 
Por su parte, el Coordinador Regional de Seguridad Pública, Germán
Muñoz Castillo, insistió en la importancia de la prevención. “La idea es clara,
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el autocuidado radica principalmente en que no facilitemos el delito. De esta
forma podemos proteger nuestras cosas, nuestro hogar y a nuestra familia.
En el caso de los conductores, con acciones simples como no dejar el
vehículo encendido con las llaves puestas mientras abren el portón de la
casa, entre otras, pueden evitar ser víctimas de un delito”.
 
“Protege tu auto, no facilites el delito” es una campaña de difusión de la
Subsecretaría de Prevención del Delito que busca entregar herramientas de
prevención a la comunidad. Adoptando medidas como no dejar las llaves
puestas al descender del vehículo, no dejar objetos de valor en el asiento
delantero, o que sean visibles desde fuera del vehículo, o mejorar la
visibilidad en el ingreso al hogar, se puede resguardar la seguridad de
nuestras especies.
 
De la misma forma, la campaña busca potenciar la denuncia y facilitar la
comunicación con las policías a través de la aplicación Alerta Auto.
 
    
    ¿Cómo funciona Alerta Auto?  Para utilizar Alerta Auto es necesario
descargar la aplicación desde Google Play o App Store y completar el
formulario de inscripción con los datos del propietario para crear una cuenta,
siendo el Registro Civil el que verifique los datos ingresados. De esta
manera, se evitará el mal uso de la aplicación y se resguardarán los datos
personales, pues no existe intervención de terceros.
 
En caso de ser víctima del robo de su vehículo debe ir a la aplicación e
ingresar su nombre de usuario y contraseña para acceder a la plataforma.
La alerta se genera al hacer click sobre la fotografía del automóvil robado y
los antecedentes irán de inmediato a Carabineros y a la PDI para su
búsqueda.
 
El “encargo de robo provisorio” permite buscar el vehículo durante las
primeras dos horas desde que se realiza la denuncia electrónica, tiempo
durante el cual él o la afectada deberá desplazarse a una unidad policial
para ratificar la denuncia. Si no se confirma, cumplidas las 2 horas la alerta
queda sin efecto.
 
Si la persona fue víctima del robo de su auto y de su teléfono móvil, podrá
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acceder a través del sitio web www.alertaauto.cl. En ese sitio web también
podrá encontrar información complementaria de la app y contactarse a
alertaauto@interior.gov.cl en caso de duda o dificultad.
 
Con el fin de evitar que se active una alerta de robo por una acción casual,
la aplicación requerirá una clave personal numérica de 4 dígitos con la que
se podrá acceder a la plataforma. Una vez ingresada, los usuarios deberán
pinchar sobre la fotografía del vehículo siniestrado para activar la denuncia
a cara. 
 
Asimismo es necesario destacar que las autopistas concesionadas, podrán
informar a las policías en caso que un vehículo encargado por robo transite
por uno de los portales de éstas rutas.
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